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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 5 de novi'em- 

bre de 1930, ante el Notario Quinto del Cantón Ambato, se han 

reformado los Estatutos de la Compañía Anónima denominada “IN 
DUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.”; 

QUE el señor Ingeniero Wilson Santana Alvarez, en su cali 
dad de Gerente de la compañfa, debidamente autorizado, ha com 

parecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la re 

forma de Estatutos de la Compañía "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIA 

DAS S.A.', para cuyo efecto ha ¿resentado tres copias certifi” 

cadas de la Escritura Pública a que se refiere el consideran” 
do anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 

perintendencia, ha presentado el informe N? BIA-S14 y el Memo 
randum N2 SC-DIA-80-515, de 13 de noviembre de 1980, mediante 
los cuales se comprueba que la referma de Estatutos se ha efec 
tuado de conformidad con los términos constantes de la Escri- 

tura Pública de 5 de noviembre de 19589, y con observancla de 
las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de la Entidad, con Memoran- 
dum NY DJ-CA-80-057, de 19 de noviembre de 1980, emite infor- 
me favorable para la reforma de Estatutos de la Compañía Anó- 
níma denominada ''INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C. LTRA.”: 

QUÉ para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la reforma de Estatutos de la 
Compañía Anónima denominada "INDUSTRIAS 

LICORERAS ASOCIADAS S.A.'", de conformidad con los términos 

constantes de la Escritura Pública de 5 de noviembre de 1980, 
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Quinto del 

Cantón Ambato anote al margen de la ma- 
triz de la Escritura Pública de reforma de Estatutos de la Com 
pañfa Anónima denominada "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.”, 

celebrada en esa Notaría el 5 de noviembre del980, que se la 
aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 

sentará razón de esta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Quinto 
del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañía 
"¡INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C. LTDA.", celebrada en esa 

Notarfa el 9 de septiembre de 1970, que mediante Escritura 
Pública otorgada el 5 de noviembfé de 1980, ante el Notario 
Quinto del Cantón Ambato, la hoya llamada compañía ''INDUS- 
TRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.' ha procedido a reformar sus 
Estatutos; acto que es aprobado en virtud de la presente Re 

solución. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO ,- DISPONER que el señor Notario del Can 
tón Ambato, a cuyo cargo se encuentran 

los protocolos del Notario señor Genaro Jordán Pérez, anote 

al margen de la matriz de la escritura de fusión por absor- 

ción de la compañía "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C. LTDA." 

a la compañfa '"'EMBOTELLADORA Y RECTIFICADORA EL PUYO S.A.", 
celebrada en esa Notaría el 24 de octubre de 1974, que me- 
diante Escritura Pública otorgada el 5 de noviembre de 1980, 
ante el Notario Quinto del Cantón Ambato, la hoy denominada 
"INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.' ha procedido a refor- 
mar sus Estatutos; acto que es aprobado en virtud de la pre 

sente Resolución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el señor Notario fNuinto 
del Cantón Ambato anote al margen de 

la matriz de la Escritura de transformación de la Compañfa 
“INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C. LTDA.” en una sociedad a 

nónima, :»rórroga del ¡lazo de duración, aumento de capital 
y reforma y codificación de Estatutos, que mediante Escritu 
ra Pública celebrada el 5 de noviembre de 1980, ante el No- 
tario Quinto del Cantón Ambato, la compañía ha procedido a 
reformar sus Estatutos; acto que es aprobado en virtud de 
la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el señor Registrador del 
Cantón Ambato anote al margen de la 

inscripción de las Escrituras mencionadas en los Artículos Ter 
cero, Cuarto y Quinto de esta Resolución, que mediante Escri 
tura Pública celebrada el 5 de noviembre de 19830, ante el No 

tarío Quinto del Cantón Ambato, la Compañfa Anónima denomina 
da "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.*” ha procedido a re- 
former sus Estatutos; acto que es aprobado en virtud de la 
presente Resolución. El señor Registrador sentará la razón 
corresvoniente. 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que el señor Registrador del 
Cantón Ambato, de conformidad con lo 

disjuesto en los Artículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
inscriba en el Registro Mercantil a su cargo, en el libro co 
rrepondiente, esta Resolución y la Escritura Pública de re- 
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forma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada "INDUS 
TRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.", celebrada el 5 de novlembre 

de 1980, ante el Notarió Quinto del Cantón Ambato. El señor 
Notarfo archivará una copia de dicha Escritura y devolverá. 
tas restantes. con la razón del cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Resolución. 

ARTICULO OCTAVO .- DISPONER que se publique, por una sola 
* vez, qa tuto de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad dl Ambato, un extradto de la Esecríi- 
tura Pública de reforma de Estatutos de la Compañía Anónima 
denominada '*INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.'!, celebrada 

el 5 de noviembre de 1980, comiula razñaida 8d aprobación; ex 
tracto que será elaborado por dstá Superintendencia, y entre 
gado para su publicación, una vez presentada la copia de la 
Escritura, con la razón del cumplimiento de lo ordenado me- 
diante esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, para 
la continuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Su- 
rerintendenca de Compañfas, en Quíto, a 5 NO 1380 

47% <LAz A 
cesho EL béfedo Mera, 

"SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, la señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superin- 

tendente de Compañfas, en Quito, ayi ¡0 (980 
CERTIFICO.- "DH 
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